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REPÚBLICA ¡DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDEN; , JA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 
DE LA. ESCRITURA PUBLICA OE -AUM TO DE CAPI TAL: 

A 

Y REFORMA DEL 
- ESTATUTO DE: LA COMPAÑIA > ECUATOREANO-ESPAÑOLA ¡PE TURISMO S.A. 

-IBETUR . 
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| CELEBRACION, APROBACION, E- INSCRIPCION. La. escrit ura públi ica 
Cas aumento de capital y reforma. de estátutos «de da compañía 

" ECUATORIANO-ESPAÑÓLA DE TURISMO S.A. IBETUR' se; y otorgó -en 
ciudad de Guayaquil el -22 de agosto de 
Séptimo del Cantón Guayaquil ; ha sida aprobada! pór - el señor” 
Subintendente Jurídicó: de *la Intendencia 
Guayaquil, abo gado Mánuel Molina Jaril, metiiante 

94-211. 00052 453 dt tus me 

199% ante' el Notar 

?. 
d z ta 

la 
ia 

de ¡ Compañías. . de 
¡Res solución No. 

, en “ 

inscrita en el Registro Mercaht31 “del Cante! -auayaquil, con eL 

No. 18.362. elo; 25 de noviembre de 1.994, 

2 -OTORGANTES.- Compar ece al grorganfento dé ra escri tura pública 
antes mencionada el señor, Domingo Cabalkeró Campelo, 

! “o, . “a tos 

en su 

calidad de Gerente General de” la co pañía, soltero, de 
nacionalidad ecuatoriana don domicilio en;e SES ciudad. 

y . 

%,. “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRETO.- El capital: asuserito de” 

A compañía «se aumenta en la suma de $/3" 00 queda elevado a la. suma de s/5” 000.000, 00 
Eo 

e 

He 
4. INTEGRACION DEL “AUMENTO DE CAPITAL susc TO. El: aumento 
capital se encuentra suscrito integrament e "y págado : de. 
siguiente manera: 25% en numerario el saldo se lo pagará en el 
plazo de dos años en cualgilera de las Formas previstas por ¿la 
Ley. . o / 

S.-REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento 
¿ 

la 

00,00 . con lo 2ual 

de. 
la: 

«de 

—Gapital, $e reforma el artículo: quinto de sus estatutos el mismo 
que dirá: ARTICULO QUINTO. El capital suscrite de la compañía, 
es de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididó en CINCO MIL acciones    

  

SECRETARIA GENERAL DE, LA INTENDENCIA 

Y DE. COMPAÑTAS DE CUAYAQUI: a, 

UN-MIL SUCRES cada una. 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por' dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

4.


